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ANEXO VII

Memoria anual., relath'a a la Inspección del Impuesto sobre Acthidade~

Económicas

Esta memoria contendrá. como rninimo, los siguientes datos y
menciones:

Entidad que realiza la función.
Municipios a que afecta o comprende.
Descripción general de los planes de inspección y los criterios de

sckcción de sujetos pasivos para ser inspeccionados.
Medios personales y materiales dedicados a la función.
Detalle, para cada municipio, de los datos siguientes, referidos al año

anterior:

Numero de sujetos pasivos comprobados.
Número total de actas extendidas, especificando las de conformidad,

disconformidad, prueba preconstruida y comprobado y conforme.
Cuota tributaria (cuota + recargos) total liquidada mediante actas de

IJ1spección.
Importe total de las sanciones impuestas comu consecuencia de

inspecciones realizadas.

Estos datos se expresarán totalizados y, también con especificación
de los que corresponden a cada una d~ las secciones de las tarifas del
Impuesto.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de 29 de iullO dí' Jl.)9:: suhn t/lIlUrCactÓIl dI!
Sf'ITicios de lineas ftlaraimils reglllarcs dc cuhufaje.

L.,k ('.,tudio lllcluira de forma suficientemente detallada las previsio
l"le'> (h.' lrúlico. resultados económicos (cOnlO dikrencia entre ingresos y
CO\h.'''> \ evolución de la tesorería de la empresa para el periodo de los
11m prillKros <lIlOS de la explotación y, en forma más- sucínta, para los
tre,> ;1110\ ~iguienlcs.

dl Declaración de la situaCión de la empresa respecto dc sus
ohlígaeionc\ trihutarias con la Seguridad SOCIal, Organismos o Entidades
portu<lrios y LTcditos subvencionados por el Estado,

e) Fitudiü nrganiDltivo, tinancicro y de desarrollo de la empr<.'sa
')lll¡cit;¡ntc.

Tcrccro.-Or¡)(t:(1!111'n¡/O dc las alllon:aCIOI/('S. La Dirección General
t!L' la Marina Mercante procederü al examen y evaluación de la
t!oclIl¡wntaciún J Ljue se refiere el apartado antl'rior y dictará la oportuna
r['''oluclón. autorizando o denegando el serVICio de lim'a ~olic¡tado, en
el 1'1;1/0 mriximo dl' dos meses desde b recepción dc la solicitud.

Si 'iC :\Cord'lSe la denegaCIón. ésta deberá I."star motivada en función
t!L' J;¡ in,láhilidad del servicio solicitado {) de la propia empresa para
hacer flente a las necesidades de la explotación.

Si la lysolurión acordara la allwriz<lción de la línea, se otorgará sujeta
a la nHidicion de qlh: la empresa .lCfL'dite durante el plazo dí.' tres meses
'1 lit' dispone d;';oiv<llllente de los buques propios. arrendados o fletados
del Illodo "chalado en la letra a) del apanado anterior. debiendo aportar
igu:ll111u1!e en d mIsmo pla/O la docun1entación justificativa de la
dcdaraciún ".cllalada en la letra d) de ese apartado. Transcurrido cse
pl;1/o y cumphdos los anteriores requisitos. las autorilacioncs adquiri
r;ll1 d caraOer de ddlnitivJs.

Cualquier 1Il0dlticación de la~ condicionL's que determinaron el
otorgillTli\.'1110 de la~ resrX'clivas autori¿acioncs. deberá ser comunicada
d tI DII'L'ccion General de la Mann~ Mercante para su nuevo examen y
;lll(,lf!/:lUon.

Cuarto.-/;nJrwlu 01 rigl'!". Está Ordcn entrará en vigor el dia
'ilguit'n[c al dc su publiL'¿-Kiún en d «(Boletín OfiCial dd Estado».

!,,"ladrid. ':lj dc julio de ¡91j2

BORREIL FONTELLES

lllnos.. Sres. S~'rretano general para los Sen'irlOs. de Tlansporlcs y
Dirn<[ur gr'lll'ral Je la Manna \lcrcantc.

!!mo. Sr SUD,>' ¡.'rd'dW \id ~llnislcrio rk' ¡n'!lISln¡l ~ nlllc,\:i\) 't

1"1.'1",\n]o

Se modifican los ,¡nexO'i I ) II del Real Ih:lTeto ~028i!986, que
qu("(ian r::da('tado,-,; cunw se Jndica en ",'¡ ,HleVl de la prescnte Orden.

Lu qu~ comumco a \. 1 panl ':-;0 <OOOClmg'nto y dc-c:.ns,
~blhid, :4 (h.' julio dc 1·;'9~.

ORf)FX dc 24 dCjif/iO de J9Y2 ,')¡ir Id que se actllall=al1 los
UIU'XOl ! I' 11 dc las flOtillaS para !a aplicaciúJ/ de detemil
nadas IJ¡nyt¡ras de la el:"!:,; rclafims a la homologación de
,tlfloS de l"('IIl(/(lo\ í1UlU!r1órilcs, remolques J' semirrcmol
qlle.'. mi ('{)i}/lJ dc par/es y pic:l.1\ de dit'ho\ re/deulos.
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La disposlCion flIlal pnmna del Real Decreto 2U2Sj1986, de 6 de
junio, faculta al Ministerio de Industria y Energ¡a para modificar los
a 11('.\.0<';. a fin dt, adaptados a la evolución dc la reglamentación de la
)¡olllologacion de \Thiculos y sus partes y piezas, asi corno para
c"uhlecer la<; fi'ehas a partir de las cuales scran de obligado cumplí
ll1il'1110 las DllTltivas y Reglamentos que ">t' aprueben sobre esta makria.

\1cdiante las Onk'nrs de 4 de febrero de ! 9~8. 10 de ahnl de 1989.
~-+ do: 110V\emhr~ de 1989. 16 de jUlil1 d(~ lllq l ~, 24 de enero de 1992 se
:Ic!ualiz¡inm b'i Dirtdivas publicadas en los mlos 1987, 1488. 1989,
19\)() Y 199j. rC'ipt.'ctivam<.'nte. .

1..<1 puhli':lClOn eh' 1;:\50 nueva'.; DirectIvas y Rl'glarni.'ntos en el ano
11)2 aconscia d dictado dc una I111C";l disru'iicil)!1 modificando los
(IUCj(·.., anexos,

En ~u virtud. este Minjqnlo J:S¡lOtH:·

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

El Real Decreto 720/1984, de 28 de maflO, sobre ordenación del
¡ritn-,porte marítimo regular, determllla las condiclonc~pma el estableci
111lento de los servicios de líneas nwrítimas regulares de cabotaje, así
tomo la admisión a ellas de nuevos buques, que hahran se autorilarsc
por d Ministerio de Obras Públicas v Transportes a través de la
niretTión General de la Marina Merea¡{tc.

Estc Real Decreto fuc desarrollado por la Orden dd Ministerio dc
rranspor1l's., Turismo y Comunicaciones de 1ó de mayo de 1985,
~lUllque sólo en lo referentc ¡¡ los buques que sirven las líneas, a las
asmiaciones y acuerdos entre empresas navit'ras para la ra(iohalizaciún
dc lo" servicios de transpone marítimo de lmea rL'gular y a la
l!lílJl111ación a presentar por las empresas que los presten.

r'n consecuencia. esta Orden tiene por objeto completar el desarrollo
dcl Rl'al Dctecto antes citado t~n cuanto a los rcquisllos eXIgibles para
ci otorgamiento dc las autorizaciones. tanto en lo rdativo <t la descrip
I.'ion de los servicios de líneas a autorizar. como a 141s características
o(1.it'!l\';¡<; de la empresa solicIlante, a fin de loglar la maxima garantía
en el cumplimiento y ejecución de los serVICios ~\u!onlado">.

En su \'inud, dispongo:

Primero.-5i<J!iti/l/dl's. Las solicitudes dc autori,ac¡on de servicios d<.'
lilh';IS regulares de transportt' m,lrítimo de c;lbotajc se presentarán ante
la Dilección General dc la Marina Men:ante 'i deherán incluir la
dl'<;~¡'ipción precisa del sen icío ue linea solicitado, determinando los
PUl1los de origen y destino, las IITclH'ncias y escala">. las tarifas de tlete
1) P:¡Sil!(' y cualquiera otra infórnwóón que pueda resullar fclcvank para
el ('c,lablcumicnto y autorili1tlún del servicio.

rn el caso dí.~ que las solicitudes se fefieran a líneas rcgularc5.. dt:
\faw,portc, maritimo de pas;:ljnos, SL' incluinín los horJrius y calendarios,

S~'gundo.-D()c1ffIl('II/il(·iI.)!I,I.as l'mplcsas SOllclt<1ntc', deberán aconl
p;'1l<lr la sig,uiente documentación:

aj Relación y (ar<ll..-terístic¿ls de lt)S buques ptnplO\, 4¡rn..'ndados o
n~'l;¡do"i, de modo que- Ljm'dl' garanti/ada la cOlltinuií.tad dd scrvlt'io )
que \;\yan ;1 ser utililados en d trúllCo cuyas. autorl/,}(Iún se solicita,

bl [5,[udlo del I11L'fGldo. nJl¡ l'valuaC'Íón de la okrta y la demanda
',,'11 ,j !"~itlco a seuir, tlsi como justificación ra¡ollilda, c"n su caso. eh: la
l¡j'I{,¡ '.k I11lTGldo qUL' se estima capt~r con la impl;¡nl,,,:ion del scrvi.:io.
'r¡lmhi~~n deberún justificars!.: !as fl'CCUCnflus y l'sull,~,", propuestas ('ll
![1!"<" ,:1 de las necesidades de ](h usuario~, la~ caraetenstlC"3S <te ins
~l';l ~í.",,)') C\lstenles en el mismo trúrico \' la rc!¡H"IÓn entre la oferta \' la
,!L'111;-ndi.l ;;Htlla: y pn'\,ísla.' .

1 . F"ludio que justifique b viabilidad ec()núrnJI'~ de la cxplota('iór;
d" ::1 ¡mc;l COll las tanlfls dr fle1C (; p4l"aJc y k" ni\{~k.'s dI' ofntl y
\kill,¡nda previs.ibles.


